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Acuerdo 4 Acuerdo INE/CG04/2021 del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral que modificó los 
periodos previstos para la obtención de apoyo 
de la ciudadanía y de fiscalización, aplicables a 
las y los aspirantes a una candidatura 
independiente para las diputaciones federales y 
cargos de elección popular locales en diversas 
entidades federativas2 
 

Acuerdo 551 Acuerdo INE/CG551/2020 del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral por el que emitió 
la convocatoria y aprobó los lineamientos para 
la verificación del cumplimiento del porcentaje 
de apoyo de la ciudadanía que se requiere para 
el registro de candidaturas independientes para 
diputaciones federales por el principio de 
mayoría relativa en el proceso electoral federal 
2020-2021 
 

Acuerdo 688 Acuerdo INE/CG688/2020 del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral por el que 
modificó la base novena de la convocatoria a la 
ciudadanía con interés en postular una 
candidatura independiente a una diputación 
federal por el principio de mayoría relativa para 
el proceso electoral federal 2020-2021, así 
como los lineamientos para la verificación del 
cumplimiento del porcentaje de apoyo de la 
ciudadanía que se requiere para el registro de 
dichas candidaturas, aprobados mediante 
Acuerdo INE/CG551/2020 
 

Acuerdo 
Impugnado  

Acuerdo INE/CG81/2021, del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral por el cual dio 
respuesta a las solicitudes planteadas por 
diversas personas aspirantes a candidaturas 
independientes a diputaciones federales por el 
principio de mayoría relativa 
 

Aplicación móvil Aplicación móvil para recabar el apoyo de la 
ciudadanía 
 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
 

Constitución 
federal 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 

Convocatoria Convocatoria para postularse a candidaturas 
independientes para diputaciones federales por 
el principio de mayoría relativa en el proceso 
electoral federal 2020-2021 contenida en el 
acuerdo INE/CG551/2020 antes señalado 

                                                            
2 Estos plazos habían sido establecidos originalmente en los acuerdos 
INE/CG289/2020 e INE/CG519/2020. 
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1. Inicio del proceso electoral federal 2020-2021. El siete de 

septiembre de dos mil veinte, mediante sesión extraordinaria 

del Consejo General, dio inicio el proceso electoral federal 

2020-2021. 

 

2. Acuerdo 551. El veintiocho de octubre de dos mil veinte, el 

Consejo General aprobó el acuerdo por el que se emitió la 

Convocatoria y se aprobaron los Lineamientos. 

 

3. Constancia de aspirante a candidato independiente. El 

tres de diciembre de dos mil veinte, el vocal ejecutivo de la 

Junta Distrital 11 del INE, en la Ciudad de México, expidió al 

actor su constancia de aspirante a candidatura independiente 

para la diputación federal por el principio de mayoría relativa. 

 

4. Acuerdo 688. El quince de diciembre de dos mil veinte, el 

Consejo General aprobó el Acuerdo 688, que modificó la base 

novena de la Convocatoria y los Lineamientos. 

 

5. Acuerdo 4. El cuatro de enero, el Consejo General emitió el 

Acuerdo por el cual, entre otras determinaciones, modificó los 

plazos previstos para la obtención de apoyo de la ciudadanía, 

aplicables a las personas aspirantes a una candidatura 

independiente. 

 

6. Escritos del actor. Los días once y veinticinco de enero, el 

actor presentó sendos escritos ante la autoridad responsable, 

mediante los cuales solicitó, entre otras cuestiones, la anulación 

de la etapa de obtención de apoyo de la ciudadanía necesario 

para la postulación de su candidatura a una diputación federal 

por el principio de mayoría relativa. 

 



SALA REGIOONAL CIUDAD D

 

DE MÉXICO 

7.

G

so

ca

de

 
B

 

1.

de

M

ci

di

in

 
2.

R

JD

Lu

 
3.

In

ju

 
4.

M

C

el

de

po

 
E

fe

de

. Acuer

eneral e

olicitude

andidatu

e mayor

. Del jui

. Deman

emanda 

México, a

nco, el 

versa d

dicado a

. Turno

egional,

DC-71/2

uis Ceb

. Radica

nstructor 

icio en q

. Reque

Magistrad

onsejo G

 actor fo

e obten

ostulació

l requer

ebrero, a

e este 

rdo imp

emitió e

s plante

ura indep

ría relativ

icio de l

nda. El p

 ante la

a fin de

Secret

docume

a esta S

o. Una 

 se ord

2021 y t

ballos Da

ación. P

r acordó 

que se a

erimient

do instr

General 

ormuló d

ción de

ón de su

rimiento 

a través 

órgano 

pugnado

l Acuerd

eadas po

pendien

va, entre

la ciuda

primero 

a Junta 

 controv

tario Eje

ntación 

ala Reg

vez rec

enó inte

turnarlo 

aza para

Por acue

la radic

actúa. 

to. Medi

ructor r

copia c

diversas

e apoyo

u candida

fue de

de la cu

jurisdicc

o. El ve

do 81, p

or divers

te a dip

e éstas, 

adanía.

de febre

Distrital 

vertir el 

ecutivo 

relacio

ional.  

cibidas l

egrar el 

a la Po

a su sus

erdo de 

cación, 

iante pr

requirió

certificad

s solicitu

 de la 

atura a u

esahoga

uenta de

cional y

eintisiete

por el cu

sas pers

putación 

la del ac

ero, el a

11, de

Acuerd

del Co

nada c

las con

juicio d

onencia

tanciaci

ocho de

en la Po

roveído 

al Se

a de los

udes rela

ciudada

una dipu

ado el i

e correo 

y, de ig

 SC

 de ene

ual dio 

sonas a

federal 

ctor. 

ctor pre

l INE, e

o 81. E

onsejo G

con el 

stancias

de la ciu

 del Ma

ón. 

e febrero

onencia 

de once

cretario 

s escrito

acionada

anía nec

utación f

nmediat

electrón

gual form

M-JDC-

ero, el 

respues

spirante

por el 

sentó es

en la Ciu

El inmed

General 

juicio a

s en es

udadaní

agistrad

o, el Ma

 a su ca

e de feb

Ejecut

s por los

as con 

cesario 

federal. 

to día d

nico inst

ma, de 

-71/2021

5

Consejo

sta a las

es a una

principio

scrito de

udad de

diato día

remitió

al rubro

sta Sala

ía SCM-

do José

agistrado

argo, de

brero, e

tivo de

s cuales

la etapa

para la

doce de

ituciona

manera

1 
 

5 

o 

s 

a 

o 

e 

e 

a 

ó 

o 

a 

-

é 

o 

l 

l 

l 

s 

a 

a 

e 

l 

a 



 SCM-JDC-71/2021 
 
 

6 
 

física, ante la Oficialía de Partes de esta Sala Regional. 

  
5. Admisión y cierre de instrucción. Por acuerdo de doce de 

febrero, el Magistrado Instructor acordó admitir a trámite la 

demanda del actor y finalmente, al considerar que se 

encontraba debidamente integrado el expediente y, por no 

existir diligencia alguna pendiente de desahogar, en su 

oportunidad acordó cerrar la instrucción y ordenó formular el 

respectivo proyecto de sentencia. 

 

R A Z O N E S   Y   F U N D A M E N T O S  

 

PRIMERO. Jurisdicción y Competencia.  

 

Esta Sala Regional es competente para conocer este medio de 

impugnación al ser promovido por un ciudadano, por propio 

derecho y en su calidad de aspirante a candidato independiente 

a diputado federal por el principio de mayoría relativa por el 

distrito electoral federal 11, en la Ciudad de México, a fin de 

controvertir diversos actos que atribuye al del Consejo General, 

relacionados la etapa de obtención de apoyo de la ciudadanía 

que, en su concepto, vulneran su derecho político-electoral de 

ser votado; supuesto de competencia de esta Sala Regional y 

entidad federativa en la ejerce jurisdicción. 

 
Lo anterior, con fundamento en: 

 
 Constitución federal: Artículos 41, Base VI y 99, párrafo 

cuarto, fracción V. 

 
 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: 

Artículos 186, fracción III, inciso c) y 195, fracción IV. 
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impugnados: 1. el Acuerdo 81, y 2. diversas fallas que, desde 

su perspectiva, presentó la Aplicación móvil. 

 
En ese sentido, si bien en su demanda el actor hace diversas 

manifestaciones en torno a los Acuerdos 551 y 688, así como el 

Protocolo, deben atenderse partiendo de la base de que 

pretende controvertir la respuesta que emitió el Consejo 

General en el Acuerdo 81 y respecto al funcionamiento de la 

aplicación móvil al recabar el apoyo de la ciudadanía 

entendiendo integralmente el problema que plantea ante esta 

Sala Regional. 

 
Esto, ya que, en consideración del actor, el Acuerdo 81 debió 

reflejar medidas adicionales para lograr un adecuado 

funcionamiento de la aplicación móvil, en especial por la 

emergencia sanitaria que atraviesa el país con motivo de la 

enfermedad conocida como Covid-19 y las medidas emitidas en 

consecuencia, por las autoridades sanitarias competentes.  

 
De ahí que, para resolver la controversia planteada en este 

medio de impugnación, esta Sala Regional tendrá como 

actos impugnados el Acuerdo 81 y las fallas que, en 

concepto del actor, presentó la aplicación móvil, en el 

entendido de que las manifestaciones relacionadas con los 

Acuerdos 551, 688 y el Protocolo, están estrechamente 

vinculadas con la respuesta que el Consejo General emitió 

en el acuerdo impugnado6. 

 

TERCERO. Requisitos de procedibilidad. 

 

Este órgano jurisdiccional considera que el medio de 
                                                            
6 En igual sentido se precisaron los actos impugnados en el juicio de la ciudadanía 
SCM-JDC-70/2021. 
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mención, toda vez que el juicio de la ciudadanía es promovido 

por un ciudadano, por propio derecho y en su calidad de 

aspirante a candidato independiente a diputado federal a fin de 

controvertir el acuerdo por el que el Consejo General emitió 

respuesta negativa a la solicitud que formuló en relación la 

etapa de obtención de apoyo de la ciudadanía y controvierte 

también supuestas fallas y deficiencias en el uso de la 

Aplicación móvil implementada para tal efecto, lo que en su 

concepto, vulnera su derecho político-electoral de ser votado. 

 
4. Definitividad y firmeza. El requisito se considera satisfecho 

toda vez que en la normativa aplicable no existe un medio de 

impugnación ordinario que deba agotarse para controvertir los 

actos cuestionados, previo a acudir ante esta instancia federal. 

 
En consecuencia, al estar colmados los requisitos de 

procedibilidad del medio de impugnación y no advertirse causa 

alguna que impida su análisis, lo conducente es llevar a cabo el 

estudio de fondo de la controversia planteada. 

 
CUARTO. Contexto de la controversia 

 
Esta Sala Regional, a fin de brindar mayor claridad, considera 

conveniente tener presente el contexto de la controversia a 

resolver. 

 
1. Escritos de solicitud 

 
De los escritos presentados por el actor los días once y 

veinticinco de enero ante la autoridad responsable, se advierte 

que, en esencia, expuso que con motivo de la contingencia 

sanitaria que atraviesa el país, diversas entidades federativas, 

entre éstas la Ciudad de México, activaron los semáforos 
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